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1 - Parte técnica

Procedimiento de actuación orientado a la
prestación de apoyos por parte de los
preparadores laborales a trabajadores activos e
inactivos en esta etapa.

Procedimiento de actuación

1.1 Orientación laboral a distancia.

1.2 Apoyo y seguimiento telemático a usuarios, familias y
empresas.

1.3 Mantenimiento de la empleabilidad. La labor del
Preparador Laboral como formador en competencias
transversales.

1.4 Herramientas de registro de acciones y evidencias de
trabajo.
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Parte técnica
Orientación laboral a distancia

1.1

Orientación laboral a distancia

� Sesiones individuales de orientación laboral (a distancia).

� Información sobre nueva normativa COVID-19.

� Talleres grupales (online).

� Rol de Promotor de Empleo.

� Seguimientos de acciones y recogida de evidencias.

Profesional: Orientador Laboral
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1.1Parte técnica
Orientación laboral a distancia

Sesiones individuales de
orientación laboral

Atención telefónica periódica de forma

pautada y a demanda del usuario

� Información general sobre la página del

Servicio Público de Empleo.

� Información específica sobre los cambios

derivados de la situación de emergencia

COVID-19.

� Información sobre la oferta formativa que se

ofrece desde la Entidad y desde los servicios

públicos.

� Orientación sobre gestiones como la

renovación de la demanda de empleo u

otros trámites (ERTE, prestación por

desempleo, etc.).

� Resolución de dudas planteadas por usuarios

y familias.

Información sobre nueva
normativa COVID-19

Creación de materiales sobre normativa

relacionada con la nueva situación de

emergencia:

� Normativa.

� Prevención de riesgos laborales.

� Guías de Buenas Prácticas.

PROTOCOLO DE
PREVENCIÓN
DE CONTAGIO
DE COVID-19

Anexo 1
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Talleres grupales

� Talleres grupales online.

� Temáticas diversas.

� A través de videollamada.

� Dos sesiones semanales.

� Duración: 1:30 horas.

Parte técnica
Orientación laboral a distancia

1.1
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Talleres grupales

� Composición de los grupos.

� 3/4 usuarios máximo.

� Organizados en base a necesidades

individuales de orientación laboral y al

nivel competencial de los alumnos.

� Tipología de los grupos:

� Grupos homogéneos: alumnos en una

fase similar del proceso de inserción

laboral.

� Grupos heterogéneos: alumnos en

fases diferentes del proceso de

inserción. Un alumno aporta su mayor

experiencia y conocimiento al resto del

grupo. Aprendizaje cooperativo.

Talleres grupales

Contenidos:

� El Servicio Público de Empleo.

� Habilidades para la realización de la

entrevista laboral.

� Realización de curriculum.

� Búsqueda de empleo por Internet:

� Portales de empleo.

� Redes sociales.

� Páginas específicas de empleo.

� Formación complementaria:

� Portal Público de Formación.

� Oferta formativa online.

Averigua cuales son tus puntos fuertes
para poder utilizarlos en la entrevista.

Averigua también, cuales son tus puntos
débiles para así poder defenderlos.

1.1Parte técnica
Orientación laboral a distancia
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Rol de promotor de empleo

� Mantenimiento del contacto con empresas y

entidades colaboradoras ya fidelizadas.

� Contacto con nuevas empresas en sectores

activos durante el período de emergencia

para ofrecer el servicio de Empleo y valorar

posibilidades de colaboración actuales y

futuras.

� Seguimiento de los procesos de colaboración

interrumpidos a raíz de la declaración del

estado de emergencia.

Seguimientos de acciones y
recogida de evidencias

� Registro de las citas de orientación laboral

diarias y de los talleres grupales en la

Agenda de Trabajo de la Plataforma de

Orientación Laboral (Servicio Público de

Empleo).

� Registro de las acciones realizadas por el

Orientador Laboral en el “Registro de

actividad diaria”. (*)

� Registro de los contactos con empresas en la

herramienta “Agenda de trabajo de

Prospección de empresas”. (*)

� Pantallazos-evidencia de las videollamadas

de los talleres formativos.

� Mensajes SMS de aviso enviados a los

usuarios a través de la Plataforma de

Orientación Laboral.

(*) Detalladas en el apartado “Herramientas de

registro de acciones y evidencias de trabajo” de

esta guía.

Parte técnica
Orientación laboral a distancia

1.1
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1.2Parte técnica
Apoyo y seguimiento telemático a usuarios,

familias y empresas

Profesional: Preparador Laboral

Apoyo y seguimiento telemático a usuarios, 
familias y empresas

� Contacto telemático periódico de apoyo y seguimiento con
usuarios, familias y empresas.

� Sistemas de planificación y funcionamiento.

� Sistemas de retroalimentación y feedback.

� Seguimientos de acciones y registro de evidencias.
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Parte técnica
Apoyo y seguimiento telemático a usuarios,
familias y empresas

1.2

Contacto telemático periódico
de apoyo y seguimiento con
usuarios, familias y empresas

� Seguimiento telefónico con usuarios y

familias.

� Soporte a trabajadores inactivos en relación

a la situación de emergencia (gestiones

ERTE, IT, etc.)

� Apoyo y orientación a trabajadores activos 

� Contacto periódico con las empresas para

recabar información sobre aspectos tales

como la modificación en la situación laboral

del trabajador o su evolución en el

desempeño, ofreciendo el soporte y la

intermediación del Servicio de Empleo.

Sistemas de planificación y
funcionamiento

� Planificación de los seguimientos telefónicos:

� Trabajadores activos: mínimo 2 contactos

semanales.

� Trabajadores inactivos: mínimo 1 contacto

semanal.

� Registro de la situación laboral en la

herramienta “Base de datos usuarios

situación de emergencia”. Actualización

constante con las novedades que se

producen.

� Coordinación telemática de los profesionales

del Área de Empleo y Coordinación

Interáreas.
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1.2Parte técnica
Apoyo y seguimiento telemático a usuarios,

familias y empresas

Sistemas de retroalimentación
y feedback

� Detección por parte del Preparador Laboral

de la respuesta ofrecida por usuarios,

familias y empresas ante los cambios

introducidos en el sistema de apoyo.

� La retroalimentación positiva favorecerá el

cambio introducido aumentando el estímulo

ante el nuevo procedimiento desarrollado

por el profesional.

� La retroalimentación negativa que buscaría

el estado original del sistema, nos ofrecería

el escenario de evaluación para modificar

nuestro procedimiento de intervención.

Seguimientos de acciones y
registro de evidencias

� Registro de los contactos telefónicos en la

herramienta “Diario sociolaboral”. (*)

� Implementación de la “Base de datos

usuarios situación de emergencia”. (*)

� Registro de las tareas realizadas por el

preparador en la herramienta “Registro de

actividad diaria”. (*)

� Elaboración de las “Actas de reunión”. (*)

realizadas semanalmente por el equipo de

empleo.

� Pantallazos-evidencia de las reuniones

realizadas.

(*) Detalladas en el apartado “Herramientas de

registro de acciones y evidencias de trabajo” de

esta guía.



14 GUÍA COVID-19
ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTO DE EMPLEO CON APOYO

Parte técnica
Mantenimiento de la empleabilidad

1.3 Profesional: Preparador Laboral

Mantenimiento de la empleabilidad. La labor del
Preparador Laboral como formador en competencias
transversales

� Adaptación del rol del Preparador Laboral.

� Sesiones individuales.

� Talleres formativos.

� Seguimientos de acciones y registro de evidencias.
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1.3Parte técnica
Mantenimiento de la empleabilidad

Adaptación del rol del
preparador laboral

� El preparador laboral adapta su rol para

formar telemáticamente en competencias

transversales relacionadas con el ámbito

laboral atendiendo a la nueva situación de

imposibilidad de soporte in situ en el puesto

de trabajo.

� Objetivo: mantenimiento de la

empleabilidad. Entrenamiento en

competencias transversales necesarias para

afrontar con éxito la vuelta al puesto de

trabajo.

� Sesiones y talleres formativos en

competencias transversales.

� Habilidades sociolaborales. 

� Formación básica.

� Prevención de riesgos laborales.

� Inteligencia emocional.

� Reunión de coordinación semanal entre los

preparadores encargados de la formación en

competencias transversales.

Sesiones individuales

Metodología

� Llamada telefónica con el usuario (siempre

individuales para adaptarse a las

necesidades específicas de cada alumno).

Planificación de las acciones

� Una sesión semanal.

� Llamada telefónica para explicar el material

que se va a enviar al alumno.

� Envío del material y actividades por correo

electrónico.

� Envío de las actividades resueltas por parte

de los usuarios.

� A la semana siguiente: nueva llamada

telefónica para  resolución de dudas y envío

de nuevo material y actividades.
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Parte técnica
Mantenimiento de la empleabilidad

1.3

Talleres formativos

Metodología

� Videollamada con los participantes.

� Duración: 45-60 minutos.

� Máximo: 3-4 alumnos.

Planificación de las acciones

� Primera sesión semanal: explicación de los

contenidos y envío de la actividad propuesta.

� Devolución de las actividades resueltas por

parte de los usuarios.

� Segunda sesión semanal: puesta en común

de la actividad, revisión de las actividades

resueltas. Conclusión y resolución de dudas.

Talleres formativos

Elaboración de materiales en Lectura Fácil.

� Guía de buenas prácticas para la

reincorporación al puesto de trabajo.

Seguimientos de acciones y
registro de evidencias

� Registro de las sesiones de formación en la

herramienta “Diario sociolaboral” (*) de

cada usuario.

� Registro de las sesiones de formación en la

herramienta “Registro de actividad diaria” (*)

de cada Preparador Laboral.

� Actas de las reuniones de coordinación

semanal. (*)

� Pantallazos-evidencia de las videollamadas

de los talleres y de las reuniones de

coordinación.

� Archivo de los correos electrónicos enviados

y recibidos por cada Preparador Laboral en

relación a las actividades de los talleres y las

sesiones individuales.

(*) Detalladas en el apartado “Herramientas de

registro de acciones y evidencias de trabajo” de

esta guía.

Anexo 2
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1.4Parte técnica
Herramientas de registro de acciones

y evidencias de trabajo

Profesional: Orientador Laboral/Preparador Laboral

Herramientas de registro de acciones
y evidencias de trabajo

� Elaboración de nuevas herramientas de registro de las acciones. 

� Adaptación de las herramientas ya incluidas en nuestro
procedimiento.

� Registro de evidencias del trabajo realizado (apoyos, sesiones
de orientación, talleres formativos, reuniones de coordinación,
publicaciones en redes sociales, etc.)
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Parte técnica
Herramientas de registro de acciones
y evidencias de trabajo

1.4

Registro de actividad diaria

� Herramienta donde reflejar diariamente

las acciones y tareas desempeñadas por

los profesionales (orientador laboral y

preparador laboral).

Base de datos “Usuarios
situación de emergencia”

� Nombre y apellidos.

� Estado / Empresa.

� Prioridad de apoyo (se desarrolla en la

siguiente hoja).

� Preparador Laboral asignado.

� Situación del trabajador durante la crisis

sanitaria.
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1.4Parte técnica
Herramientas de registro de acciones

y evidencias de trabajo

Prioridad de apoyo

Hace referencia a la intensidad de apoyo

que actualmente se observa como necesaria

para cada uno de los trabajadores activos.

Diarios sociolaborales

� Herramienta para registrar la información de

los apoyos e intervenciones que los

preparadores laborales realizan durante el

apoyo presencial en la empresa.

� Ahora se adapta para

reflejar los seguimientos

telemáticos que realizan

los preparadores

laborales con usuarios,

familias y empresas.

� Se utiliza el concepto

“Atención telefónica” para

sustituir la información de

“Lugar” y “Evolución”.

� Se utiliza con

trabajadores activos e

inactivos.

Ejemplo de diario sociolaboral

ROJO

Se identifica con una

intensidad de apoyo alta o

intensiva del preparador

laboral.

Se refiere a una intensidad de

apoyo media.

Se identifica con una

necesidad de supervisión por

parte del preparador laboral.

AMARILLO VERDE
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Parte técnica
Herramientas de registro de acciones
y evidencias de trabajo

1.4

Agenda de trabajo de
prospección de empresas

Herramienta para registrar el seguimiento que

se realiza con empresas.

Acta de reunión

� Herramienta para registrar las reuniones

ordinarias del equipo de empleo.

� Ahora también se utiliza esta herramienta

para registrar las reuniones que se realizan

de manera extraordinaria entre todos o

algunos miembros del área de empleo para

coordinar las nuevas funciones y roles de los

profesionales del equipo.
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1.4Parte técnica
Registro de evidencias del trabajo realizado

Pantallazo-evidencia de las
reuniones de coordinación
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Parte técnica
Registro de evidencias del trabajo realizado

1.4

Pantallazos-evidencia de los talleres formativos, sesiones
individuales y  acciones de orientación laboral telemática
(incluyendo fecha y hora)
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1.4Parte técnica
Registro de evidencias del trabajo realizado

Publicaciones en redes sociales de las acciones realizadas por el
área de empleo y sus diferentes programas y proyectos
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2 - Parte normativa

Legislación laboral en la situación de
emergencia del COVID-19

2.1 Diferentes casuísticas de relación con la
empresa:
� Expediente de regulación temporal de empleo (ERTE).

� Incapacidad temporal (IT).

� Permiso retribuido recuperable.

� Excedencia voluntaria.

� Permiso no retribuido.

� Suspensión del contrato.

� Otras modificaciones derivadas de la situación de
emergencia.

2.2 Función de los servicios de prevención de
la empresa
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Parte normativa · Legislación laboral
Diferentes casuísticas de relación con la empresa

2.1

Expediente de regulación temporal de empleo (ERTE)

� Suspensión temporal de parte o toda la plantilla.

� Regulado por el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores.

� Se establece para un periodo limitado de tiempo.

� Los trabajadores mantienen su condición de “activos”.

� La empresa debe informar al trabajador.

� La solicitud y gestión del ERTE es responsabilidad de la empresa.

� El trabajador no debe realizar ninguna gestión para percibir la prestación.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020.
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2.1Parte normativa · Legislación laboral
Diferentes casuísticas de relación con la empresa

� Duración hasta final del ERTE.

� Cuantía: 70% de la base reguladora.

� Máximos y mínimos en la prestación.

Incapacidad temporal  (IT)

Medidas excepcionales sobre prestaciones por IT reguladas en el  Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de

marzo.

Fuente: Lefebvre, 2020.
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Parte normativa · Legislación laboral
Diferentes casuísticas de relación con la empresa

2.1

Permiso retribuido recuperable

� Regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo.

� Permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten

servicios esenciales.

� Objetivo: reducir la movilidad de la población. 

� Limitado en el tiempo del 30 de marzo al 9 de abril.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020.
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2.1Parte normativa · Legislación laboral
Diferentes casuísticas de relación con la empresa

Excedencia voluntaria

� Solicitada por el trabajador. 

� Causas: profesionales o personales.

� Antigüedad: mínimo un año trabajado.

� Duración: mínimo 4 meses (negociable con la empresa), máximo 5 años. 

� Preaviso a la empresa: 15 días (por escrito).

� No se cobra prestación por desempleo (se considera baja voluntaria).

� Se puede trabajar en otra empresa.

� Derecho a reincorporación (si hay vacantes en la empresa).

� No hay obligación de guardar el puesto de trabajo.

Permiso no retribuido

� Recogido sólo en algunos Convenios Colectivos.

� Mutuo acuerdo entre trabajador y empresa.

� Mínimo 15 días, máximo 3 meses.

� El trabajador no percibe ningún salario de la empresa.

� No computa a efectos de antigüedad.

� No puede solicitarse el subsidio

por desempleo.

� Tras el permiso regresa a su

puesto de trabajo.
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Parte normativa · Legislación laboral
Diferentes casuísticas de relación con la empresa

2.1

Suspensión del contrato

� Real Decreto-ley 8/2020, de 18 de marzo.

� Empresas podrán alegar fuerza mayor para acogerse a suspensiones de contrato o reducciones de

jornada.

� Procedimiento recogido en el art. 47 del Estatuto de los Trabajadores:

� Mutuo acuerdo o por ley.

� No supone la extinción del contrato.

� Trabajador no recibe remuneración.

� Regreso al puesto de trabajo tras finalización de la causa que lo haya generado.

Otras modificaciones derivadas de la situación de emergencia

� Empleadas del hogar: subsidio extraordinario del 70% de la base reguladora a personas en

situación de alta en la seguridad social (Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo).

� Subsidio extraordinario por desempleo de 430€ a los trabajadores que finalicen sus contratos y no

tuvieran derecho a prestación ordinaria por desempleo (Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de

marzo).

� Derecho de adaptación del horario y reducción de la jornada (Real Decreto-ley 8/2020).

� En caso de ERTE, contratos temporales, formativos y de interinidad interrumpen el cómputo de la

duración de su contrato (Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo).

� Interrupción del contrato en periodo de prueba (a partir del 9/3/20), tendrán derecho a subsidio

por desempleo. También quien hubiera dejado su trabajo para cambiar de empleo con una oferta

en firme (Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril).
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2.2Parte normativa · Legislación laboral
Función de los servicios de prevención de la empresa

Función de los servicios de prevención de la empresa

� Reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo (EPIs)

� Implementar las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y

entre estas últimas y los potenciales clientes o público que puedan concurrir en su lugar de trabajo

� Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.

� Seguir los protocolos concretos que el Ministerio de Sanidad establece en situaciones de detección

de casos o sospechas de contagio.

Trabajador especialmente sensible

� Grupos vulnerables:

� Diabetes.

� Enfermedad cardiovascular

(incluida hipertensión).

� Enfermedad pulmonar crónica.

� Inmunodeficiencia.

� Cáncer en fase de tratamiento

activo.

� Embarazo.

� Mayores de 60 años.

� Elaboración de informe desde el SPRL

solicitando baja laboral por IT.

Fuente: Ministerio de Sanidad, 2020.
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Parte normativa · Legislación laboral
Función de los Servicios de Prevención de la empresa

2.2

El día 8 de abril de 2020 el Ministerio de Sanidad publicó una
nueva versión del “PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA
EXPOSICIÓN AL SARS-COV2”.

Fuente: Consejería de Salud, Región de Murcia, 2020.
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Justificación

El presente documento desarrolla un PPrroottooccoolloo  ddee

PPrreevveenncciióónn  ddee  CCoonnttaaggiioo  ddeell  aaccttuuaall  CCoorroonnaavviirruuss

CCOOVVIIDD--1199, realizado por el Área de Empleo de la

Fundación Síndrome de Down de la Región de Mur-

cia, FUNDOWN.

Con este protocolo se pretende ggaarraannttiizzaarr  llaa  ssaalluudd

yy  bbiieenneessttaarr de todos nuestros usuarios y/o trabaja-

dores, así como la de sus familias y entorno más

cercano. Las pautas que se indican se dirigen a dar

orientaciones de prevención, tanto a nivel general

como en el ámbito laboral, en el caso de tener que

asistir a su lugar de trabajo.

La idea del protocolo, nace de la situación actual

que se está viviendo en España a causa del coro-

navirus (COVID-19), una enfermedad de muy fácil

transmisión. Su contagio se produce cuando las

partículas  provocadas por la tos o el estornudo

entran en contacto con la nariz, boca u ojos de

otra persona. 

Por ello eess  mmuuyy  iimmppoorrttaannttee  aaddqquuiirriirr  ddeetteerrmmiinnaaddaass

mmeeddiiddaass  ddee  hhiiggiieennee  yy  sseegguurriiddaadd  ppaarraa  eevviittaarr  eell  ccoonn--

ttaaggiioo..

Fuente: El Periódico, 2020.
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Medidas de carácter general

HIGIENE DE MANOS

� Es una de las mmeeddiiddaass  mmááss  iimmppoorrttaanntteess para

prevenir el contagio.

� Lavarnos a menudo las manos con aagguuaa  yy

jjaabbóónn, pudiendo utilizar igualmente ggeell

hhiiddrrooaallccóóhhoolliiccoo..

Fuente: Comunidad de Madrid, 2020.
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EVITAR EL CONTACTO FÍSICO DIRECTO

� NNoo  ddaarr  aabbrraazzooss,,  bbeessooss  oo  aapprreettoonneess  ddee  mmaannooss..

� Mantener la distancia de 11  aa  22  mmeettrrooss con el

resto de personas.

TOSER Y/O ESTORNUDAR

� Nos cubrimos la bbooccaa  yy  llaa  nnaarriizz con un

ppaaññuueelloo  ddee  ppaappeell  ddeesseecchhaabbllee que después

ttiirraarreemmooss  aa  llaa  bbaassuurraa..

� Si no tenemos papel, toseremos o

estornudaremos en la ppaarrttee  iinntteerrnnaa  ddeell  ccooddoo..

� Si accidentalmente tosemos o estornudamos y

nos tapamos con las manos, eevviittaarreemmooss

ttooccaarrnnooss  llaa  ccaarraa  yy  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  oobbjjeettoo..

IInnmmeeddiiaattaammeennttee  nnooss  llaavvaarreemmooss  llaass  mmaannooss  ccoonn

aagguuaa  yy  jjaabbóónn..

USO DE MASCARILLAS

Es aaccoonnsseejjaabbllee  yy  eenn  aallgguunnooss  ccaassooss  oobblliiggaattoorriioo

para toda la población el uussoo  ddee  mmaassccaarriillllaass, ya

que en algunos casos la enfermedad no muestra

síntomas, y de este modo evitamos contagiar al

resto de personas.
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USO DE GUANTES

Una limpieza de manos aaddeeccuuaaddaa  yy  ffrreeccuueennttee es

mucho mmááss  eeffiiccaazz  qquuee  eell  uussoo  ddee  gguuaanntteess..

Fuente: Ministerio de Sanidad, 2020.
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EN CASA

Es aconsejable tomar medidas específicas de

lliimmppiieezzaa  yy  ddeessiinnffeecccciióónn..

� Mantener limpios oobbjjeettooss que tengan ccoonnttaaccttoo

ccoonn  eell  eexxtteerriioorr  como son los móviles, llaves,

gafas, ropa o calzado. 

� LLiimmppiiaarr  ccoonn  ffrreeccuueenncciiaa las superficies y zonas

de la casa con las que tenemos mmááss  ccoonnttaaccttoo

((bbaaññoo,,  ccoocciinnaa,,  ppoommooss  ddee  llaass  ppuueerrttaass,,  mmaannddooss

aa  ddiissttaanncciiaa,,  eettcc……))..

� Realizar una buena vveennttiillaacciióónn de toda la casa. 

� Mantener la casa lliibbrree  ddee  ppoollvvoo..  

� Cambio a menudo de sábanas y toallas,

lavándose en la lavadora con programas a

temperaturas altas. 

� Fregar los platos con aagguuaa  ccaalliieennttee..

� Si tenemos perro y salimos a pasear, aall  vvoollvveerr

aa  ccaassaa  ddeebbeemmooss  lliimmppiiaarr  llaass  ppaattaass,,  llaa  ccoollaa  yy  eell

mmoorrrroo  ddeell  aanniimmaall..

COMPRAS DE PRIMERA NECESIDAD

� Se llevará mascarilla debido a que en

determinados establecimientos obligan su uso.

� Las compras se realizarán de mmaanneerraa

iinnddiivviidduuaall,,  ssaallvvoo  eenn  ccaassooss  eenn  llooss  qquuee  sseeaa

nneecceessaarriioo  qquuee  llaa  ppeerrssoonnaa  vvaayyaa  aaccoommppaaññaaddaa,,

que ssoolloo se permitirá uunn  aaccoommppaaññaannttee..

� Mantener una ddiissttaanncciiaa  ddee  mmíínniimmaa  ddee

sseegguurriiddaadd  ddee  11  aa  22  mmeettrrooss..  

� EEvviittaarr  aagglloommeerraacciioonneess..

� UUttiilliizzaarr  gguuaanntteess  ddee  uussaarr  yy  ttiirraarr  ppaarraa  eelleeggiirr  ffrruuttaa

yy  vveerrdduurraa..

� Evitar tocarnos llaa  ccaarraa..

� LLaavvaarrnnooss  llaass  mmaannooss  ccoonn  aagguuaa  yy  jjaabbóónn  aall  lllleeggaarr

aa  ccaassaa..

� LLiimmppiiaarr  yy  ddeessiinnffeeccttaarr los envases de los

productos adquiridos o rreettiirraallooss  yy  ssuussttiittuuiirrllooss

por otros que tengamos en casa.
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HOSPITAL/CENTROS DE SALUD

SSee  aaccoonnsseejjaa  aaccuuddiirr  lloo  mmíínniimmoo  ppoossiibbllee  aa  HHoossppiittaalleess

yy//oo  CCeennttrrooss  ddee  SSaalluudd  ddeebbiiddoo  aall  aallttoo  rriieessggoo  ddee

ccoonnttaaggiioo.. Si tuviésemos una uurrggeenncciiaa y tenemos

que acudir obligatoriamente, se seguirán las

medidas de protección recomendadas: iirr  ddee

ffoorrmmaa  iinnddiivviidduuaall  oo  ssii  nnoo  ffuueerraa  ppoossiibbllee,,  aaccuuddiirr

úúnniiccaammeennttee  ccoonn  uunn  aaccoommppaaññaannttee,,  mmaanntteenneerr  llaa

ddiissttaanncciiaa  ddee  sseegguurriiddaadd  ddee  11  aa  22  mmeettrrooss  ccoonn  llaass

ppeerrssoonnaass  aallllíí  pprreesseenntteess  yy  eevviittaarr  ttooccaarr    llooss  oobbjjeettooss

qquuee  nnooss  rrooddeeaann..  

Además, los CCeennttrrooss  SSaanniittaarriiooss han establecido

determinadas mmeeddiiddaass  ppaarraa  mmiinniimmiizzaarr  eell  rriieessggoo

ddee  ccoonnttaaggiioo::

� Los sanitarios atienden las ccoonnssuullttaass de

manera tteelleeffóónniiccaa y rreeaalliizzaann  rreecceettaass

eelleeccttrróónniiccaass.. En caso necesario llamaremos  a

nuestro centro de salud y nuestro médico se

pondrá en contacto con nosotros.   

� AAccttuuaalliizzaacciióónn  aauuttoommááttiiccaa de las rreecceettaass

eelleeccttrróónniiccaass..

� También podremos disponer de la AAPPPP  PPoorrttaall

ddeell  PPaacciieennttee para la realización de distintas

gestiones a realizar con nuestro Centro de

Salud.

� Desde los centros, están aappllaazzaannddoo  llaass  cciittaass

ppaarraa  rreevviissiioonneess  yy//oo  pprruueebbaass  mmééddiiccaass  nnoo

uurrggeenntteess  yy  aavviissaannddoo a sus pacientes con la

nueva fecha. 

� Teléfono para consultas en los Servicios de

Salud Pública.
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Medidas en el trabajo

EN LOS LUGARES DE TRABAJO

� Se tomarán las medidas de seguridad

necesarias en lo que se refiere a hhiiggiieennee

ppeerrssoonnaall  yy  eeqquuiippooss  ddee  pprrootteecccciióónn  iinnddiivviidduuaall..

� Se asegurará la ddiissttaanncciiaa  ddee  sseegguurriiddaadd  ddee  uunnoo

aa  ddooss  mmeettrrooss de separación entre los

trabajadores y/o clientes. 

� RReeffoorrzzaarr  llaa  lliimmppiieezzaa de las instalaciones y

materiales de trabajo.

� No compartir bolígrafos, teléfonos, teclados u

otros elementos de trabajo.

� Se adoptarán medidas específicas para los

trabajadores especialmente sensibles:

�� DDIIAABBEETTEESS

�� EENNFFEERRMMEEDDAADD  CCAARRDDIIOOVVAASSCCUULLAARR

�� EENNFFEERRMMEEDDAADD  PPUULLMMOONNAARR..

�� EENNFFEERRMMEEDDAADD  RREENNAALL..

�� CCÁÁNNCCEERR  EENN  FFAASSEE  DDEE  TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO

AACCTTIIVVOO..  

�� EEMMBBAARRAAZZOO..

�� MMAAYYOORREESS  DDEE  6600  AAÑÑOOSS..

Los SSeerrvviicciiooss  ddee  PPrreevveenncciióónn  LLaabboorraall de las

empresas elaborarán un informe para los

trabajadores especialmente sensibles para que

puedan acogerse a una baja laboral mientras

dure el estado de emergencia por el COVID-19.

USO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN

INDIVIDUAL

� Se utilizarán EEqquuiippooss  ddee  PPrrootteecccciióónn  IInnddiivviidduuaall

((EEPPII)) desechables o que se puedan desinfectar. 

� Los EPI deberán ponerse antes de comenzar a

trabajar y retirarse una vez fuera de la zona de

exposición. 

� El Equipo de Protección Individual mínimo

estará compuesto por mascarillas, ropa de

protección y guantes:

MMAASSCCAARRIILLLLAASS

NNOOSS  LLAA  QQUUIITTAARREEMMOOSS  EENN  
ÚÚLLTTIIMMOO  LLUUGGAARR

GGUUAANNTTEESS  DDEESSEECCHHAABBLLEESS

UUNNAA  VVEEZZ  RREEPPAARRTTIIDDOO  EESSTTOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  LLAA

EEMMPPRREESSAA  IINNFFOORRMMAARRÁÁ  SSOOBBRREE  SSUU  UUSSOO

CCOORRRREECCTTOO..

Anexo 1
Protocolo de prevención de contagio del COVID-19
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NUEVA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

� Si es posible se optará por el ttrraabbaajjoo  NNOO

PPRREESSEENNCCIIAALL..

� Se realizarán nnuueevvooss  ggrruuppooss  ddee  ttrraabbaajjoo  mmááss

rreedduucciiddooss..

� En la medida de lo posible ssee  ttrraabbaajjaarráá  ppoorr

ttuurrnnooss, realizando rotaciones.

� En algunos casos también se harán

mmooddiiffiiccaacciioonneess  eenn  eell  hhoorraarriioo  ddee  ttrraabbaajjoo..

� EEnn  llooss  PPuueessttoo  ddee  AAtteenncciióónn  aall  PPúúbblliiccoo  ssee

ttoommaarráánn  mmeeddiiddaass  mmááss  eessppeeccííffiiccaass::

1. Asegurar entre uno y dos metros eennttrree  eell

ttrraabbaajjaaddoorr  yy  eell  cclliieennttee..  

2. EEvviittaarr un gran número de clientes dentro

del local. 

3. Solo se permitirá el aacccceessoo  ddee  mmaanneerraa

iinnddiivviidduuaall,, salvo caso de necesidad  que se

permitirá ssoolloo  uunn  aaccoommppaaññaannttee..

4. Se informará y recomendará a los clientes

siempre que sea posible la atención

tteelleeffóónniiccaa  yy  tteelleemmááttiiccaa..

Anexo 1
Protocolo de prevención de contagio del COVID-19
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CONTAGIO EN LA EMPRESA

PPOOSSIIBBLLEE  CCAASSOO  DDEE  CCOONNTTAAGGIIOO  DDEELL

TTRRAABBAAJJAADDOORR

� NNoo  aaccuuddiirráá  aall  ppuueessttoo  ddee  ttrraabbaajjoo e informará a

la empresa.

� SSee  ccoonnttaaccttaarráá  ccoonn  eell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  SSaalluudd

para informar de la situación y se seguirán sus

recomendaciones.

� SSee  ttrraassllaaddaarráá  aa  llaa  eemmpprreessaa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn que

nos ofrezcan desde el Servicio Público de

Salud.

CCAASSOO  CCOONNFFIIRRMMAADDOO  DDEE  CCOONNTTAAGGIIOO

� DDeejjaarráá  ddee  rreeaalliizzaarr  ssuu  ttrraabbaajjoo..  

� Se tramitará la bbaajjaa  llaabboorraall del empleado. 

� El trabajador nnoo  ppooddrráá  aacccceeddeerr  aa  llaa  eemmpprreessaa

hhaassttaa  qquuee  tteennggaa  eell  aallttaa  mmééddiiccaa..

� RReeffoorrzzaarr  llaa  lliimmppiieezzaa  ddee  ttooddaass  llaass  iinnssttaallaacciioonneess

ddee  llaa  eemmpprreessaa,,  eessppeecciiaallmmeennttee  ccoonn  llaass  qquuee  mmááss

ccoonnttaaccttoo  hhaa  tteenniiddoo    llaa  ppeerrssoonnaa  eennffeerrmmaa..

� Reforzar las medidas de pprreevveenncciióónn  yy  ccoonnttrrooll

con el resto de empleados de  la empresa

¿Qué hacer ante un
posible caso de
contagio?

POSIBILIDAD DE CONTAGIO

Si hay síntomas de sufrir contagio,

nnooss  aaiissllaarreemmooss  eenn  ccaassaa  yy

llllaammaarreemmooss  aall  990000  1122  1122  1122 para

explicar nuestro caso. Las

Autoridades Sanitarias tomarán las

medidas necesarias y nos dirán que

debemos hacer.

CASO CONFIRMADO

Una vez se confirme el caso, ssee

aaccttuuaarráá  eenn  ffuunncciióónn  ddee  llaa  ggrraavveeddaadd::
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CASO LEVE
Se hará AISLAMIENTO DOMICILIARIO teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones:

� Ampliar  las medidas higiénicas (limpieza de baños, limpieza de la ropa, ropa de la cama,
utensilios etc.) 

� Tener papelera con bolsa en su interior en la habitación y buena ventilación.

� Contacto mínimo con la familia y no compartir alimentos, bebidas, utensilios ni objetos
personales. 

� El paciente usará mascarilla para evitar el contagio. 

� Tener en casa  un teléfono disponible para la comunicación con el personal sanitario.

� Realizar frecuentemente el lavado de manos. Realizarse antes y después de cada contacto
que se tenga con la persona enferma. Y la persona enferma, después de toser o estornudar o
manipular pañuelos.

CASO GRAVE
Se realizará un INGRESO HOSPITALARIO.

Recomendación

Ante esta grave situación que estamos sufriendo,

desde el Área de Empleo de FUNDOWN os damos

la recomendación más importante de todas,

"QUEDATE EN CASA". De esta manera,

podremos volver a nuestra rutina de siempre lo

antes posible.
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Anexo 2

Guía para acudir al trabajo de forma segura

Medidas para no contagiarnos de COVID-19
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ANTES DE IR AL TRABAJO

Comprueba que no tienes:
- Tos
- Fiebre
- Sensación de falta de aire.
- Baja saturación de oxígeno,

por debajo del 95%.

Si tienes alguno de estos síntomas
llama a tu centro de salud.
No acudas a tu puesto de trabajo.

No ir a tu centro de trabajo durante 14 días:

Si has estado junto una persona que tiene tos, fiebre
o falta de aire.

Si has estado junto a una persona a la que han dicho que tiene
coronavirus.

Durante estos 14 días deberás llamar al centro de salud
si te aparecen estos síntomas: tos, fiebre
o sensación de falta de aire.

Estarás de baja:

Durante los 14 días que tienes que estar en casa estarás de baja,
por enfermedad común y cobrarás un poco menos esos días.

Si te has contagiado de COVID-19 en el trabajo tendras una baja
por accidente laboral y cobrarás todo tu sueldo.

1

2

3
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Siempre que puedas utiliza un transporte en el
que puedas estar separado de los demás.1

Si vas al trabajo andando, en bicicleta o en
moto, no es necesaria la mascarilla.2

Por la calle guarda distancia
con las otras personas.3

Si tienes que ir en un vehículo de empresa o
propio, extrema las medidas y solo una persona
por fila de asientos.

4

DESPLAZAMIENTO AL TRABAJO
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DESPLAZAMIENTO AL TRABAJO

Si vas en taxi u otro coche,
solo una persona puede ir en los asientos de delante
y una persona en el asiento de atrás.

5

Si vas en autobús mantén la
distancia con los demás
pasajeros.

Usa mascarilla para ir
en el autobús.

6

Cúbrete con el codo o un
pañuelo de un solo uso al
toser o estornudar.

No te toques los ojos, boca
o nariz con las manos.

7
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RECOMENDACIONES A LOS TRABAJADORES

Mantén la distancia
con tus compañeros de trabajo.1

Evita el contacto físico.
No des la mano para saludar.2

Evita usar el mismo material o
equipo de trabajo que tus
compañeros.

Si tienes que usar el mismo equipo
desinféctalo antes si es posible.
Si no puedes desinfectar el equipo
lávate las manos justo después de
usarlo.

3
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RECOMENDACIONES A LOS TRABAJADORES

Deja tu puesto de trabajo
recogido.

Así el personal de limpieza
podrá desinfectar el puesto de
trabajo.

4

Tira los panuelos a la papelera después de
usarlos.

No los dejes encima de mesas o en tu puesto de
trabajo.

5

Si tienes dudas sobre las medidas que tienes
que tener en el puesto de trabajo.
Díselo al responsable de tu empresa o a tu
preparador laboral.

6
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RECOMENDACIONES A LOS TRABAJADORES

Lávate las manos varias
veces en tu jornada laboral.

Es importante lavarte las manos
después de estornudar o toser.

Recuerda que tienes que
lavarte las manos al menos
durante 40 segundos.

7

Si empiezas a notar síntomas
díselo a tus compañeros y
jefes.

Mantente alejado de los
compañeros.

Llama a tu centro de salud
para informar.

8






